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El renovado (recauchutado) de neumáticos es un proceso mediante el cual se vuelve a utilizar un neumático gastado, 
sustituyéndole la banda de rodadura, duplicando así su vida útil. Los neumáticos renovados ofrecen el mismo potencial 
kilométrico y la misma seguridad que unos convencionales, además están certificados con la norma E9 por el 
Ministerio de Industria, la misma que la de un neumático convencional. 

Hay dos técnicas diferentes de producción de un neumático renovado: en caliente y en frío. Ambas se asemejan al 
proceso de fabricación de un neumático nuevo, ya que consisten en “pegar” una banda de rodadura nueva aplicando 
calor y presión durante un tiempo predeterminado. 

Proceso de renovado

Revisión 
El objetivo de esta inspección es el 
de seleccionar carcasas para 
renovar que estén libres de defectos 
y daños irreparables que no puedan 
soportar otro ciclo de vida como 
neumático. 

Raspado
Se elimina el suficiente caucho de la 
superficie de la carcasa, dejando 
una textura adecuada para el agarre 
y dando la forma correcta para el 
diseño de la banda de rodadura que 
se va a colocar.

Saneado y reparación
Este proceso de saneado se realiza 
con una máquina manual en el punto 
exacto donde se aprecia un 
desperfecto. Se debe eliminar 
cualquier rastro de óxido en esta 
capa.

Banda de rodadura
Se adhiere la nueva banda de 
rodadura ya vulcanizada con la 
carcasa que también está 
vulcanizada mediante la goma de 
unión, que es una capa de unos 2 
mm de grosor de alta adherencia.

Vulcanización en 
caliente  
Elaboración similar al de un 
neumático nuevo. Proceso de 
curación en molde de círculo 
cerrado, compuesto por un aro de 
aluminio segmentado en seis piezas 
que graba el dibujo de la banda de 
rodadura, junto a dos platos, uno 
para cada flanco, que marcarán los 
datos del costado.

Inspección final 
Eliminamos las rebabas, vientos y 
sobrantes de goma del proceso de 
vulcanizado. Finalmente, tras revisar 
que el neumático renovado no tiene 
ningún defecto, se pintan los talones 
y se da por finalizado el proceso 
enviándolo al almacén para su 
posterior distribución y uso.

654

321
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El ahorro es ecología: Petróleo y CO2

Diferencia de consumo de litros de petróleo y ahorro de emisiones 
de CO2 entre un neumático nuevo y uno renovado.

Neumático Turismo

23,5 L
33 Kg

CO2

13 L

40 L
56 Kg

CO2

22 L

Neumático 4x4

Neumático Camión

Renovado
Nuevo

Renovado
Nuevo

Renovado
Nuevo

141,2 L
234 Kg

CO2

42,87 L
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La recuperación de residuos en cementeras es una actividad avalada por la Unión Europea, tras más 
de 40 años de experiencia. En el Documento de referencia sobre Mejores Técnicas Disponibles para 
la fabricación del cemento (BREF), publicado por la Comisión Europea, se recoge que el uso de 
residuos como combustibles es una mejor técnica disponible. Este documento cita que las 
características especiales de los hornos de cemento permiten reciclar y valorizar residuos, sin 
generar riesgo para el medio ambiente o la salud de las personas, ni un detrimento en la calidad del 
producto. A esta misma conclusión, sobre las garantías ambientales y de seguridad y salud de la 
recuperación material y energética de NFU en fábricas de cemento, han llegado los estudios 
científicos realizados por entidades independientes del máximo prestigio de ámbito nacional e 
internacional, tales como: Universidad Rovira i Virgili de Tarragona, Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC), Centro de Investigaciones Energéticas y Medioambientales 
(CIEMAT), Comité Consultivo sobre Efectos Médicos de Contaminantes para la Salud del Reino 
Unido (COMEAP), Agencia de Protección Ambiental Americana (EPA), Agencia Ambiental de 
Inglaterra y Gales (EA), Agencia Ambiental alemana (UBA), Programa de Medio Ambiente de 
Naciones Unidas, etc.

Proceso previo: Trituración
En la mayoría de los casos, los neumáticos usados requieren de un proceso de pretratamiento 
basado en la trituración del material, antes de ser utilizados en las fábricas de cemento. La 
granulometría necesaria dependerá de la tecnología aplicada en cada instalación.

Proceso en cementera
A partir de la recepción de los neumáticos se efectúa un control del proceso mediante sistemas 
automatizados que regulan en tiempo real, entre otros parámetros, los sistemas gravimétricos de 
alimentación del combustible, corrigiendo si fuera el caso, las posibles desviaciones del sistema que 
se puedan presentar durante su funcionamiento de manera automática, así como las emisiones del 
proceso, las temperaturas, caudal, etc. estando siempre el sistema supervisado por un operario de 
planta. 

Fases del proceso con utilización de los neumáticos fuera de uso:

• Instalación de recepción y almacenamiento: La descarga de los camiones se realiza en una 
tolva o fosa de recepción (instalación techada o cerrada), provista de sistemas de prevención 
de dispersión de partículas.

• Instalación de dosificación: Existen varias alternativas para la dosificación de los neumáticos 
fuera de uso:

Recuperación material y energética en cementera

a) Desde el almacenamiento se dosifica de forma independiente mediante un 
pulpo o cuchara que mediante puente grúa descarga el material en una tolva de 
dosificación, con su propio sistema de pesaje, o carga en una báscula 
dosificadora.

b) El material se extrae de la nave donde está almacenado, mediante un 
rascador y posteriormente se envía al dosificador.

c) Los neumáticos se descargan en una tolva de recepción, desde donde 
mediante cintas trasportadoras o cintas con paletas elevadoras se transportan a 
un silo. De la báscula dosificadora, el material se descarga en una cinta 
transportadora, o bien neumáticamente, según el punto de alimentación del 
neumático.
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• Instalación de alimentación. Ésta es la que puede variar más en función de cada fábrica. 
A continuación, se describen las posibilidades existentes de alimentación:

• Mediante la alimentación por la torre, el neumático se encuentra en una zona donde se 
alcanzan temperaturas cercanas a los 1.200°C, y se mantiene una temperatura superior a 
850°C durante unos 3 segundos. Con estas características se garantizan que todos los 
componentes volátiles del combustible se quemen completamente. 

• Los anteriores sistemas de alimentación también pueden darse de manera combinada en 
una sola instalación.

a) Quemador principal: La inyección del neumático en quemador principal precisa una 
granulometría no superior a los 20-30 mm, dadas las características en éste punto. 
Una vez inyectado, el neumático pasa a través de las zonas de alta temperatura del 
horno, pues la llama alcanza una temperatura cercana a los 2.000°C y los gases de 
combustión se mantienen a más de 1.200°C durante un tiempo superior a 5 segundos 
en atmósfera oxidante.
 
b) Torre de intercambio de calor: La inyección del combustible por la torre es la 
tecnología más extendida, ya que el sistema permite una granulometría relativamente 
grande, entre 100-150 mm. La alimentación en esta zona puede darse en dos formas 
distintas, según la instalación existente en la zona de calcinación del horno:
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La huella de carbono se conoce como “la totalidad de gases de efecto invernadero (GEI) emitidos por 
efecto directo o indirecto de un individuo, organización, evento o producto”. Tal impacto ambiental es 
medido llevando a cabo un inventario de emisiones de GEI o un análisis de ciclo de vida según la tipolo-
gía de huella, siguiendo normativas internacionales reconocidas, tales como ISO 14064, PAS 2050 o 
GHG Protocol entre otras. La huella de carbono se mide en masa de CO2 equivalente. Una vez conocido 
el tamaño y la huella, es posible implementar una estrategia de reducción y/o compensación de emisio-
nes, a través de diferentes programas, públicos o privados.

En el caso del neumático su impacto medioambiental se produce en las tres etapas diferentes de su 
vida: fabricación, uso y reciclado. El trabajo para reducir su huella de carbono debe enfocarse en estas 
tres etapas, pero sobre todo en la etapa intermedia, la de su uso: la vida útil del neumático, a ella se debe 
en su mayoría, alrededor de un 96%.
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Residuos Compensación
de emisiones

Transporte

Electricidad

Reciclado

Gas

Combustible

Personal

Agua

Emisiones
CO2

La huella de carbono
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La mayor parte de las emisiones derivadas del propio neumático se deben a su uso y a la resistencia a la 
rodadura. Cuanto menor sea la resistencia, menor será su impacto medioambiental. Pero la resistencia a la 
rodadura no puede reducirse sin contar con otros aspectos básicos como la seguridad (distancia de frenado, 
adherencia en seco y mojado…) y la durabilidad. Lo ideal es mantener un equilibrio óptimo entre ellos, para 
conseguir un neumático más eficiente. 
La resistencia se incrementa si no se circula a la presión recomendada por los fabricantes, si esta es la 
correcta, se puede reducir el consumo de combustible hasta un 3’3%. y alargar su vida útil. Asimismo, si todos los 
conductores de nuestro país, llevasen la presión correcta en sus neumáticos, equivaldría a una reducción anual 
de más de 1.320 millones de litros de combustible y más de 2 millones de toneladas de emisiones de CO2 al medio 
ambiente. 
Lo ideal es revisar las presiones quincenalmente, contaminaremos menos, ahorraremos y conduciremos más 
seguros.

Si los conductores de nuestro país, rodaran con la presión 
correcta en sus neumáticos, equivaldría a una reducción 
anual de más de 1.320 millones de litros de combustible 
y más de 2 millones de toneladas de emisiones de CO2.



Costes aplicables a la gestión de neumáticos fuera de uso, al amparo del Real Decreto 1619/2005.
Neumáticos puestos por primera vez en el mercado nacional de las empresas adscritas a TNU. 
* Aquellos neumáticos de categoría E o F superiores o iguales a 1.400 mm. quedan excluidos de la tasa.
* Aquellos neumáticos que tengan un diámetro exterior superior o igual a 1.400 mm. quedan exentos de la tasa.
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Costes de Gestión

Costes de Gestión 2018

El coste de gestión es financiado por los productores, quienes lo repercuten al consumidor cuando 
adquieren un neumático nuevo de reposición, por ello, nuestra razón de ser nos obliga a realizar la mejor 
gestión posible de los neumáticos fuera de uso y al menor coste posible a fin de que el consumidor final 
pague el menor coste de gestión del mercado. Consecuencia de ello es que TNU revisa y actualiza 
constantemente sus costes de gestión en beneficio del consumidor.

El sistema más económico para el consumidor

Gracias a la optimización de los procesos de recogida, clasificación y valorización de neumáticos fuera 
de uso, TNU ha conseguido efectuar una eficaz gestión universal al menor coste.

0,70 €

1,25 €

2,00 €

3,95 €

€ Unidad

0,30 €

1,80 €

9,00 €

9,00 €

18,15 €

9,45 €

32,50 €

DESCRIPCIÓNCAT. SÍMBOLO

AQ • MANUTENCIÓN PEQUEÑO, AGRÍCOLA QUAD, KART Y 
  JARDINERÍA (Y similares con peso ≤ 5 Kg)

AT • MOTO, SCOOTER Y CICLOMOTOR

BT • TURISMO

CM • MANUTENCIÓN, MACIZO, AGRÍCOLA, OBRA PÚBLICA, QUAD, 
  KART Y JARDINERÍA (Y similares con peso > 5 Kg y ≤ 25 Kg) 

CT • CAMIONETA
• 4X4, TODO TERRENO Y SUV

DT • CAMIÓN
• AUTOBÚS

EM* • MANUTENCIÓN, MACIZO, AGRÍCOLA, OBRA PÚBLICA, QUAD,  
  KART Y JARDINERÍA (Y similares con peso > 25 Kg y ≤ 50 Kg)

EP* • MANUTENCIÓN, MACIZO, AGRÍCOLA, OBRA PÚBLICA, QUAD,  
  KART Y JARDINERÍA (Y similares con peso > 50 Kg y ≤ 70 Kg)

ET* • MANUTENCIÓN, MACIZO, AGRÍCOLA, OBRA PÚBLICA, QUAD,  
  KART Y JARDINERÍA (Y similares con peso > 70 Kg y ≤ 100 Kg)

FM* • MANUTENCIÓN, MACIZO, AGRÍCOLA, OBRA PÚBLICA, QUAD,  
  KART Y JARDINERÍA (Y similares con peso > 100 Kg y ≤ 200 Kg)

FT* • MANUTENCIÓN, MACIZO, AGRÍCOLA, OBRA PÚBLICA, QUAD,  
  KART Y JARDINERÍA (Y similares con peso > 200 Kg)



El distribuidor de neumáticos es aquella persona física o jurídica que, de forma profesional, comercializa 
neumáticos en nuestro territorio nacional. Es un agente económico de vital importancia en la 
comercialización de neumáticos en nuestro país, ya que es el agente económico que mantiene el contacto 
directo con los generadores de NFU, principalmente con los talleres, y por tal razón se convierte en 
elemento fundamental para hacer cumplir la normativa de cumplimiento de la responsabilidad ampliada del 
productor. Precisamente, por ser quien suministra neumáticos de reposición es quien asume la 
responsabilidad de la recogida y posterior gestión de los NFU de los talleres como puntos generadores de 
los mismos.

El R.D. 1619/2005 de 30 de diciembre, sobre la gestión de NFU, ya era consciente de la importancia del 
distribuidor en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la citada norma, motivo por el cual en 
su artículo 4 establece la necesidad de que participe en los sistemas colectivos de responsabilidad 
ampliada del productor.

La figura del distribuidor en el ámbito de la responsabilidad ampliada del productor se ve reforzada con la 
promulgación de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, que equipara al 
distribuidor, como productor de neumáticos, al fabricante y al importador en el marco del cumplimiento de 
las obligaciones impuestas a los productores dentro de la responsabilidad ampliada.

Ello es consecuencia directa de la transposición de la Directiva Marco de Residuos, Directiva 2008/98/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de noviembre de 2008 sobre los residuos, quien define al 
productor de neumáticos como la persona física o jurídica que desarrolle, fabrique, procese, trate, venda o 
importe productos de forma profesional, imponiéndole las obligaciones previstas en la norma, en cuanto a 
responsabilidad ampliada del productor se refiere, haciéndole partícipe de los costes relativos a la recogida 
y gestión de los neumáticos.

La modificación sufrida por la norma europea, mediante la Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2018, fija aún más, si cabe, la importancia del papel del 
distribuidor en el cumplimiento de la responsabilidad ampliada del productor para el cumplimiento de los 
fines de la Economía Circular. Así se establece que los productores deben cubrir los costes necesarios 
para cumplir los objetivos de gestión de residuos y otros objetivos y metas, incluidos los relativos a la 
prevención de residuos, y que estos se compartirán con los productores iniciales de residuos y con los 
distribuidores, por la necesidad de garantizar una gestión adecuada de los residuos y la viabilidad 
económica del régimen de responsabilidad ampliada del productor.

Los Estados miembros deben pues garantizar un diálogo periódico entre los interesados pertinentes que 
intervienen en la aplicación de los regímenes de responsabilidad ampliada del productor, incluidos los 
productores y distribuidores, los gestores públicos o privados de residuos, las autoridades locales, las 
organizaciones de la sociedad civil y, cuando proceda, los agentes de la economía social, las redes de 
reparación y reutilización y los gestores de la preparación para la reutilización.

En cumplimiento de la normativa fijada, los distribuidores, como productores que son, deben compartir los 
costes de la recogida y posterior gestión de NFU, bien por sí mismos o a través de sistemas colectivos, 
mediante adhesión, pudiendo, en tal caso, discernir y elegir cuál de los actuales sistemas colectivos le 
ofrece una mayor diligencia y eficacia en la gestión de dichos NFU y con los costes más razonables y 
adecuados a la misma, teniendo en cuenta que son los distribuidores los que en todo momento mantienen 
el contacto directo con los generadores de NFU, y en consecuencia, ostenta una situación privilegiada de 
control y supervisión en la gestión de recogida de NFU, control que se ejerce principalmente en los talleres.

Es por ello por lo que se hace imprescindible, en la transposición de la citada directiva al marco legislativo 
nacional, que el distribuidor pueda asumir los costes de gestión y no se limite única y exclusivamente a 
repercutir aquellos que le vienen impuestos por el productor inicial de los neumáticos.

La figura del distribuidor es pieza clave para impedir la existencia de puntos de generación de NFU 
incontrolados o desatendidos o incluso que, en determinados momentos, no obtengan una atención rápida 
y eficaz de las empresas gestoras de los sistemas Colectivos vigentes en la recogida de NFU.

El distribuidor, como productor que es, y por tanto responsable, debe participar activamente en la gestión 
de recogida y posterior valorización de NFU, pudiendo fijar él mismo sus propios costes de gestión.
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El distribuidor, productor clave en la economía circular
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Acciones de 
comunicación



600 neumáticos = Tejado casa 

“¿Sabías que…?” Sobre los neumáticos usados

La campaña de información y concienciación sobre el reciclaje y tratamiento de los neumáticos usados, bajo el 
título “¿Sabías que…?” pone en conocimiento del gran público todo aquello que hay detrás del proceso de 
reciclado de los neumáticos y como se transforman en diversas aplicaciones que tienen en nuestra vida diaria.
 
A través de sencillas equivalencias, se muestra de forma didáctica y directa que se hace con ellos una vez 
quedan fuera de uso y en qué son reciclados, como por ejemplo césped artificial, pistas de atletismo, carreteras 
más seguras con base de goma, etc. o lo más ecológico, reciclarlos en nuevos neumáticos. Además también 
hace hincapié en las ventajas medioambientales que representa darles una segunda vida, tanto en ahorro de 
emisiones de CO2 a la atmósfera como consumo de petróleo. 
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Los neumáticos usados son una fuente ecosostenible de materia prima y de ahorro 
medioambiental muy importante. De ellos se aprovecha absolutamente todo, la goma, el acero 
y el tejido que lo componen son utilizados en multitud de productos que usamos diariamente.

Campaña de comunicación

NFU troceados = lechos de frenado

Mantillo de caucho 80% NFU

1 NFU = 30 pares de suelas

Señal de tráfico 55,4% NFU

NFU = Madera nanopartículas
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La exposición itinerante de TNU “Recicla y Sonríe” está en funcionamiento desde finales de 2010. 
Después de 6 años y estar presente en todas las comunidades autónomas y más de 30 ciudades, se ha 
renovado. De esta forma difundirá de forma clara y didáctica la importancia que tiene en nuestra sociedad 
el reciclaje de neumáticos usados. En esta ocasión lo hará a través de una aventura para todos los públi-
cos protagonizada por una simpática rana, que será la encargada de explicar a los más pequeños (y a los 
no tan pequeños) que hay detrás del reciclado de neumáticos, tal y como ella dice: “Todo aquello que 
querías saber sobre los neumáticos y no te habías atrevido a preguntar.”

Junto a este simpático anfibio, los visitantes aprenderán en primera persona todos los secretos que escon-
den esas “objetos negros y redondos” que llevan todos los coches. Haciendo un tour por su historia, 
composición y fabricación, se enseñará que se hace con ellos una vez quedan fuera de uso, en qué son 
reciclados, como por ejemplo césped artificial, pistas de atletismo, carreteras más seguras con base de 
goma, etc. o lo más ecológico, reciclarlos en nuevos neumáticos y los peligros que entraña no gestionarlos 
correctamente. Además también relata las ventajas medioambientales que representan los neumáticos 
reciclados frente los convencionales, tanto en ahorro de emisiones de CO2 a la atmósfera, como consumo 
de petróleo y menor coste para el consumidor.

A través de esta exposición se da conocer de manera amena y entretenida el ciclo de vida de los neumáti-
cos, con el fin de acercar al público infantil al mundo del reciclaje y la ecosostenibilidad por medio de las 
3R del Reciclado: Reducir, Reutilizar y Reciclar, ya que en un futuro será responsabilidad de ellos la 
preservación del medioambiente y el uso responsable de los recursos naturales.

Asimismo también hace especial hincapié en los diferentes residuos que los niños pueden encontrarse en 
su vida diaria, enseñándoles a través de divertidos ejemplos en que contenedor deben depositarlos. 

Exposición “Recicla y Sonríe”
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Exposiciones realizadas

Lugo

Ourense

Oviedo

Logroño

Málaga

Granada

Estepona

Sevilla

Mérida

Toledo

Vigo

Elche

Murcia

Cartagena

Sta. Cruz de Tenerife

Las Palmas de
Gran Canaria

Castellón

Tarragona

BarcelonaZaragoza

Santander

Torrelavega

Usurbil

Bilbao

Huarte

Salamanca

Valladolid

Madrid

Rivas

Valencia

Albacete

Cuenca

Almansa



AENOR
TNU participa activamente en dos grupos de trabajo en AENOR (Asociación Española de Normalización y 
Certificación) con el fin de ofrecer a sus adheridos un mejor servicio y así adelantarse a los futuros docu-
mentos de normalización.
 
AENOR es la entidad encargada del desarrollo de normas técnicas y certificaciones en España, por lo que 
gracias a la participación de TNU dentro de ella, sus adheridos podrán estar regularmente informados de 
todas las acciones y actuaciones que se estén llevando a cabo y que de afecten al sector del neumático. 
Para ello, nos hemos unido como vocales a los principales comités o subcomités que tienen relación con 
el sector del neumático.

Los comités a los que pertenece actualmente TNU son los siguientes: 

AEN/CTN-69 Neumáticos, llantas y válvulas.
Actualmente, TNU está presente como vocal en Comité Técnico de Normalización AEN/CTN69 “Neumáti-
cos, Llantas y Válvulas”, donde se pretenden recoger las necesidades de los fabricantes de neumáticos, 
importadores, recauchutadores y otras partes interesadas en temas de reglamentación técnica de neumá-
ticos.
 
En el CTN-69 se trataran temas como, por ejemplo, la normalización de ensayos en resistencia en seco, 
recauchutado de neumáticos, recomendaciones de caducidad de neumáticos, neumáticos de segunda 
mano, recomendaciones para las ITV, etc.

TNU aporta a la actividad del órgano de trabajo la experiencia y el saber de todos sus adheridos. 

Participación en Grupos de Trabajo
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I+D+i
ecológico
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El polvo de caucho micronizado es una nueva aplica-
ción de bajo costo y alto rendimiento, que representa 
una materia prima sostenible que reemplaza al petró-
leo y a los materiales con base de caucho. Utilizando 
la tecnología de turbomolino criogénico patentado, se 
transforma los neumáticos usados y otros productos 
de caucho postindustrial en polvo a escala micrométri-
ca que se vende a los fabricantes de productos avan-
zados, incluyendo neumáticos de alto rendimiento, 
caucho industrial, bienes de consumo y plásticos 
industriales, asfalto y revestimientos y materiales de 
construcción. 

La próxima generación de materiales sostenibles a 
partir de virutas de caucho micronizado de goma en 
polvo, es una tecnología de tercera generación que 
representa un avance significativo sobre las tecnolo-
gías de procesamiento de caucho. Esta nueva tecno-
logía es una inversión del grupo Hera, al que pertene-
ce Indugarbi NFUs, asegura una materia prima 
sostenible de mayor rendimiento, técnicamente supe-
rior, más resistente y durable, muy versátil y respetuo-
sa del medio ambiente. 

Micronizado de goma en polvo - MRP

1 km de guardarraíl ahorra:

Una colisión contra un guardarraíl convencional 
puede tener consecuencias muy graves en el 
motorista. Los postes de sujeción tienen forma de 
“H” o “T”, un diseño que hace que sus aristas 
actúen como cuchillas, llegando a ser letales, o 
que se cuelen entre ellos, con el peligro añadido 
de lo irregular de las cunetas (barrancos, 
acequias, rocas, etc.). En caso de impacto 
producen un efecto rebote que además de 
provocar lesiones, expulsa a la víctima hacia la 
carretera sumando el peligro de ser arrollado por 
otro vehículo. Los guardarraíles de goma reciclada 
desarrollados por Industrias del Neumático, 
absorben y neutralizan la energía generada en el 
impacto, evitando que los postes actúen como 
cuchillas, que el motorista se cuele entre ellos y el 
efecto “rebote”, protegiendo así la vida de las 
víctimas de accidentes. 

Guardarraíl de neumáticos reciclados

57.000 L 
Petróleo

2.287 
Neumáticos 

169.238 kg 
CO2

 



El asfalto con base de goma de neumático es 
uno de los hitos del reciclaje, minúsculas partícu-
las de goma se mezclan con él para dar mejores 
propiedades, entre las que destaca, la adheren-
cia y la disminución de sonoridad.

Hay dos tipos:
 
    • Vía Húmeda:
      a) Betunes con alto contenido en caucho. 
      b) Betunes con bajo contenido en caucho.             

La pirólisis es la descomposición química de 
materia orgánica y todo tipo de materiales, 
excepto metales y vidrios, causada por el calen-
tamiento a altas temperaturas en ausencia de 
oxígeno.

Involucra cambios simultáneos de composición 
química y estado físico, los cuales son irreversi-
bles. En este caso, sin producir dioxinas ni 
furanos muy contaminantes al medioambiente. 
Un buen ejemplo de pirólisis y valoración energé-
tica es el aprovechamiento de neumáticos fuera 
de uso. En este contexto, la pirólisis degrada los 
elementos que componen el neumático mediante 
el calor en ausencia de oxígeno, obteniendo de 
modo general, carbono pirolítico, gases, aceites 
combustibles y acero. 

Todo ello reutilizable para diferentes industrias. 
Actualmente se están realizando diferentes 
estudios para un mejor aprovechamiento de los 
procesos y resultados de la pirolisis.

 • Vía Seca: Fomentaremos esta vía, ya que 
la pueden utilizar parte de las firmas del 
sector.

1 km de carretera ahorra:

Carreteras más seguras con base de goma

6.681 € 
Ahorro x km

1.300
Neumáticos 

40%
Reducción ruido
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Un SIG en continua evolución

Desde su creación, nuestro sistema ha experimentado un fuerte crecimiento, que debe mucho a la 
confianza depositada en el entramado empresarial existente, el cual ha demostrado sobradamente su 
trabajo, y dispone de experiencia contrastada. Esto nos permite disponer de un sistema con una 
presencia cada vez más importante en el territorio nacional.

De esta forma, TNU ha triplicando el número de empresas adheridas, desde octubre de 2006. A 31 de 
diciembre de 2018 lo conforman 203 empresas. 

150

100

50

0

200

20132012201120102009 2014 2015 2016 2017 20182005 2006 2007 2008

“El hito” de Ángel Atanasio Rincón“El hito” de Ángel Atanasio Rincón



El 14 de junio de 2018 se publicó en el Diario oficial de la Unión europea la Directiva (UE) 2018/851 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2018 por la que se modifica la Directiva 
2008/98/CE sobre los residuos.

Dicha modificación, que entró en vigor a los veinte días de su publicación, ordenó a los estados 
miembros incorporarla a las respectivas normas nacionales antes del 5 de julio de 2020.

Las modificaciones más significativas que se introducen son:

 1.- Se refuerza la idea de que los distribuidores, como productores de neumáticos, asuman por 
 propia decisión responsabilidades financieras u organizativas y financieras para la gestión en la 
 fase de residuo del ciclo de vida. 

 2.- Se prioriza la adopción de medidas para incentivar el diseño de productos y componentes de 
 productos a fin de reducir su impacto medioambiental. Los sistemas colectivos deben tener en 
 cuenta, en la gestión, el priorizar la reutilización y el reciclado. 

 3.- Se refuerza el intercambio de información entre los Estados miembros y los agentes que 
 intervienen en los regímenes de responsabilidad ampliada del producto relativa, entre otras:

  • Información sobre las mejores prácticas para garantizar una gestión adecuada. 
  • Información sobre las características organizativas y el control de las organizaciones que 
  cumplen obligaciones en materia de responsabilidad ampliada del productor en nombre de los 
  productores de productos. 
  • Información sobre la modulación de las contribuciones financieras. 
  • Información sobre la selección de los operadores de gestión de residuos. 
  • Los estados miembros garantizarán que se implante un sistema de información para recoger 
  datos sobre los productos comercializados en el mercado del Estado miembro por los 
  productores de productos sujetos a la responsabilidad ampliada del productor, y datos sobre la 
  recogida y el tratamiento de residuos resultantes de esos productos, especificando, cuando 
  proceda, los flujos de los materiales de residuos, así como otros datos pertinentes.  
  • Los estados miembros garantizarán la igualdad de trato de los productores de productos 
  independientemente de su origen o de su tamaño, sin imponer una carga normativa 
  desproporcionada a los productores, incluidas las pequeñas y medianas empresas, de 
  pequeñas cantidades de productos. 

 4.- Se obliga a los Estados miembros a adoptar medidas para garantizar que los sistemas 
 colectivos: 

  a) tenga una cobertura geográfica definida, sin limitarla a aquella en la que la recogida y la 
  gestión de los residuos sean más rentables; 
  b) proporcione una disponibilidad adecuada de sistemas de recogida dentro de la cobertura 
  geográfica definida. 
  c) disponga de los recursos financieros o financieros y organizativos necesarios para cumplir 
  sus obligaciones en materia de responsabilidad ampliada del productor; 
  d) implante un mecanismo de autocontrol adecuado, apoyado, cuando proceda, por auditorías 
  independientes periódicas, para evaluar su gestión financiera, y en especial para el 
  cumplimiento de la suficiencia para cubrir los costes de la recogida separada de residuos y su 
  posterior transporte y tratamiento, incluido el tratamiento necesario para cumplir los objetivos 
  de gestión de residuos establecidos en la normativa vigente, así como la calidad de los datos 
  recogidos y comunicados. 

TNU se anticipa e implanta la directiva europea
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Se garantizará que se implante un sistema de información para recoger datos sobre los neumáticos 
comercializados en el territorio español y datos sobre la recogida y el tratamiento de los neumáticos 
fuera de uso y las contribuciones financieras abonadas por los productores de neumáticos por unidad 
vendida o por toneladas comercializadas.

Desde inicios del año 2018, y de forma progresiva TNU viene implantando una nueva metodología que 
le permite determinar, con mayor precisión, la cantidad de neumáticos de reposición que cada uno de 
los productores adheridos a dicho sistema ha comercializado en el mercado nacional. Este volumen 
viene especificado por Comunidades Autónomas a fin de determinar el grado de responsabilidad 
asumida en cada una de ellas, para dar cumplimiento a las exigencias establecidas en las respectivas 
resoluciones de autorización. Igualmente, TNU, como sistema implantado en todo el territorio nacional, 
a través de la mejora de sus procedimientos e implantación de nuevas herramientas informáticas, 
estará en disposición de poder ofrecer en tiempo real una información fidedigna, objetiva y 
comprobable del cumplimiento de la responsabilidad ampliada de cada productor adherido al sistema, 
en cada CC.AA., así como la idoneidad del sistema de recogida de neumáticos fuera de uso, la 
eficiencia de sus gestores y la modulación de los costes para la determinación de las contribuciones 
financieras estrictamente necesarias para el cumplimiento de las obligaciones legales fijadas en el 
marco de la responsabilidad ampliada del productor.

Este nuevo sistema, el cual TNU ha iniciado su implantación desde 2018, además, permitirá efectuar 
un seguimiento y control del cumplimiento de los objetivos establecidos en la directiva europea para la 
consecución de los fines de la economía circular, y por tanto, se hace especial énfasis en las labores 
de la preparación para la reutilización de los neumáticos fuera de uso, así como en los procesos de 
reciclado como puede ser el recauchutado del neumático, implantando procesos encaminados a 
aumentar los porcentajes de neumáticos fuera de uso destinados a una nueva vida útil, con las 
máximas garantías de control y calidad, conforme a la norma UNE.

Así, TNU se adelanta a la transposición de la norma europea, prevista como fecha tope el 5 de julio de 
2020, y desde 2018 ya ha puesto en marcha muchas de las exigencias que la Directiva Europea 
recoge, en especial medidas de autocontrol de la gestión, apoyadas por auditorias independientes, y 
medidas de suficiencia financiera, que garantizan la suficiencia en la gestión de neumáticos fuera de 
uso. El sistema implantado por TNU, además de ofrecer la información que ahora la Directiva exige en 
todos los procesos de gestión de NFU y determinación de la responsabilidad de los productores en el 
territorio nacional y en especial en cada CC.AA., es una información objetiva y verificable.
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Balance correspondiente al ejercicio anual terminado el 31/12/ 2018 
 

ACTIVO Notas de la 
Memoria 

2018 2017 
   

 
A) ACTIVO NO CORRIENTE 

 
79.220 89.724 

  I. Inmovilizado Intangible. 6 8.488 12.735 
      3. Patentes, licencias, marcas y similares. 

 
767 876 

      5. Aplicaciones informáticas. 
 

7.721 11.859 
      6. Otro Inmovilizado intangible. 

  
 

  II. Inmovilizado material. 5 60.851 66.526 
      2. Instalaciones técnicas, y otro inmov material. 

 
60.851 66.526 

  V. Inversiones financieras a largo plazo. 9 7.941 8.718 
      1. Instrumentos de patrimonio. 

 
7.251 8.028 

      2. Valores representativos de Deuda  630 630 
      5. Otros activos financieros. 

 
60 60 

VI. Activos por Impuestos diferidos  1.940 1.746 
B) ACTIVO CORRIENTE 

 
5.085.701 4.741.319 

  III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 
 

2.544.002 2.329.180 
      1. Clientes por ventas y prestaciones de serv. 9 2.515.443 2.283.000 
      5. Activos por impuesto corriente. 10 6.799 5.709 
      6. Otros créditos con las Administraciones 
Públicas. 

10 21.761 40.471 

      7. Accionistas (socios) por desembolsos exig 
  

 
  V. Inversiones financieras a corto plazo. 9 1.339.774 1.373.833 
      1. Instrumentos de patrimonio. 

 
1.106.270 1.140.292 

      6. Otros activos financieros. 
 

233.504 233.541 
  VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes  

 
1.201.926 1.038306 

     1. Tesorería 
 

1.201.926 1038.306   
  

TOTAL ACTIVO  5.164.922 4.831.043 
 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO Notas de la 
Memoria 

2018 2017 
    

A) PATRIMONIO NETO 
 

376.255 376.838 
  A-1) Fondos propios. 9 382.076 382.076 
      I. Capital. 9 30.000 30.000 
  1. Capital escriturado. 

 
30.000 30.000 

      II. Prima de emisión. 
   

      III. Reservas. 9 352.076 352.076 
  1. Legal y estatutaria. 

 
6.000 6.000 

  2. Otras reservas. 
 

346.076 346.076 
      IV. Acciones y Partic Patrimonio Propias  

   

      VII. Resultado del ejercicio. 9 Y 3   
  A-2) Ajustes por Cambio de Valor  -5.820 -5.238 
B) PASIVO NO CORRIENTE 

 
61.071 64.862 

      II. Deudas a largo plazo. 
 

61.071 64.862 
C) PASIVO CORRIENTE  4.727.596 4.389.344 
      III. Deudas a corto plazo. 9 335.951 276.880 
  2. Deudas con entidades de crédito. 

 
335.951 276.880 

      IV. Deudas con emp. del grupo y asociadas a C.P. 
   

      V. Acreedores comerciales y otras ctas a pagar. 
 

4.391.645 4.112.464 
  1. Proveedores. 9 2.069.041 1.562.133 
  3. Acreedores varios. 9 147.778 174.444 
  4. Remuneraciones Pendientes de Pago. 

 
30.519 28.349 

  6. Otras deudas con las Administraciones Públicas. 10 13.063 12.960 
  7. Anticipos de Clientes. 4,6 y 9 2.131.244 2.334.577 
      VI. Periodificaciones a corto plazo. 

   
    

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO  5.164.922 4.831.043 
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Cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio anual terminado el 31/12/ 2018 

  
Notas de la 

memoria 
2018 2017 

   
 

A) OPERACIONES CONTINUADAS 
  

 

  1. Importe neto de la cifra de negocios. 4,6 y 17 12.526.754 12.399.862 
      b) Prestaciones de servicios. 

 
12.526.754 12.399.865 

  4. Aprovisionamientos. 
 

-11.863.472 -11.638.484 
      c) Trabajos realizados por otras empresas. 

 
-11.863.472 -11.638.484 

      d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros 
aprovisionamientos. 

  
 

  6. Gastos de personal. 
 

-260.802 -283.263 
      a) Sueldos, salarios y asimilados. 

 
-212.908 -232.250 

      b) Cargas sociales. 11 -47.893 -51.013 
  7. Otros gastos de explotación. 11 -364.497 -456.333 
      a) Servicios exteriores. 11 -347.361 -433.698 
      b) Tributos. 11 -1.749 -1.481 

      c) Pérdidas, deterioro y variación de prov. por op. 
Comerciales. 

9-11 -15.387 -21.154 

  8. Amortización del inmovilizado. 5-6-7 -16.932 -16.420 
  11. Deterioro y resultado por enajenaciones del Inmov 

 
3.374 2.095 

  12. Otros Resultados  6.151  
A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 

 
30.576 7.460 

  14. Ingresos financieros. 9 1.836 3.347 
       b) De valores negociables y otros inst. financieros    
         b2) De terceros. 9 1.836 3.347 
  15. Gastos financieros. 

 
-6.031 -4.509 

        b) Por deudas con terceros. 
 

-6.031 -4.509 
  16. Variación del valor razonable en inst. Financieros. 9 -26.776 -6.298 
        a) Cartera de negociación y otros 9 -26.776 -6.298 

  18. Deterioro y rdo. Por enaj. inst. Financieros.  395 0 

        b) Resultado por enaj. Y otras  395 0 

A.2) RESULTADO FINANCIERO 
 

-30.576 -7.460 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 
 

0 0 
       19. Impuesto sobre beneficios. 10 

 
 

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO OP. CONTINUADAS 3 0 0 

    

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO 3 0 0 



Un neumático fuera de uso es un recurso fácil de obtener y abundante, que 
debemos aprovechar íntegramente, sin abandonarlo ni almacenarlo 
imprudentemente por el riesgo de incendio que conlleva su acumulación 
masiva, sin un fin claro de reciclaje, ya que es un despropósito doble: 
el despilfarro económico y el peligro de contaminación al medio ambiente. 

Valorizar y reciclarlos al 100%, es la parte más importante de nuestro 
trabajo.

No convirtamos en humo nuestros Recursos

71



72

Notas



Notas

73



Pol. Ind. Carrús, C/. Almansa, nº10 - 2ª Planta03206 ELCHE (Alicante) 
Tlf: 965 439 511 • Fax: 965 442 045 • www.tnu.es • info@tnu.es




